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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

Al Despacho de la señora Juez informándole que la presente demanda nos 

correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2024 

          

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente. 

                                  

                                                                      

AUTO No. 789 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No.   760013110010-202400160-00 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82 y ss del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la anterior demanda de exoneración de alimentos propuesta por 

el señor HEBERTH CESAR CEPEDA contra BRAYAN CEPEDA POPO  

 

SEGUNDO: Notificar este auto personalmente al demandado y correrle traslado de 

la demanda por el término de diez (10) días para que la conteste, entregándole copia 

de la misma y sus anexos 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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